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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

 

  

      

RADICACIÓN Verbal de mínima cuantía – Imposición de servidumbre 

REFERENCIA 88001-4003-001-2023-00021-00 

DEMANDANTE Hortencia Luisa O´neill Hooker 

DEMANDADO Daniel Bent Santana 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, la demanda verbal de la referencia, presentada por el 

Doctor JEFFERY POMARE MARTINEZ en calidad de apoderado judicial de la señora 

HORTENCIA LUISA ONEILL HOOKER, informándole que por reparto ordinario le correspondió 

su conocimiento a este Juzgado. Aunado a ello, dejo constancia del memorial remitido con 

posterioridad a la presentación de la demanda por el profesional el derecho que la incoó, a través 

del cual allega el certificado de tradición que corresponde al inmueble dominante, de propiedad 

de la demandante, identificado con el folio de matrícula No. 450-10617, actualizado.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  
SECRETARIA 
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